
 
 
 
 
 
 
CONCEJO MUNICIPAL  
  SAGRADA FAMILIA 

 

 

 

C E R T I F I C A D O  Nº83/2009 
 

 

 

El Secretario Municipal (s) y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que 

suscribe, CERTIFICA la aprobación del Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal, 

PADEM, año 2010; en atención a presentación de Jefe DAEM y a resolución tomada por el 

Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la mayoría 

de los señores Concejales presentes en la 36ª Sesión Ordinaria del martes 24 de noviembre de 

2009. 

 

Se establece que Concejal Martín Arriagada Urrutia no aprueba el PADEM 2010, Concejal 

Diego Castro Portales no asiste a la presente sesión de Concejo y esta aprobación queda 

registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

Se otorga este CERTIFICADO a Departamento de Educación Municipal y copia a la 

Dirección de Administración y Finanzas. 

 

En Sagrada Familia, a veinticuatro días de noviembre de 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Salinas Cornejo 

Secretario Municipal (s) 

Ministro de Fe 
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